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Vie 21/10/2022 6:42

De: Oscar Mauricio Peláez - Abogado
<no�ficaciones@grupojuridico.co> 
Enviado: jueves, 20 de octubre de 2022 3:06 p. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Quindio - Armenia
<j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Cer�ficado: RECURSO DE REPOSICIÓN -PROCESO
EJECUTIVO NO. 2022-0153.
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez
- Abogado.

 

Señor:
JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE
ARMENIA.
E. S. D.

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO
NO. 2022-0153.
DEMANDANTE : GRUPO JURÍDICO
DEUDU S.A.S.
DEMANDADA : JOLMAN GONZALEZ
FRESNEDA

J Juzgado 09 Civil Municipal - Quindio - Armenia     
Para: Centro Servicios Judiciales C
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Señor: 

JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA. 
E.    S.           D. 
 
  Referencia     : Proceso Ejecutivo No. 2022-0153. 
   Demandante  : Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandada    : Jolman Gonzalez Fresneda. 

 

Obrando como apoderado judicial de la parte activa en el proceso antes referenciado; atenta y 

comedidamente comparezco ante su Despacho -estando dentro del término legal para ello- con 

el fin de manifestar que mediante el presente escrito INTERPONGO RECURSO DE 
REPOSICIÓN, contra el Auto de fecha 14 de octubre de 2022, con base en lo siguiente: 

 

I. FUNDAMENTO DEL RECURSO: 
 

Mediante el Auto que ahora es objeto de impugnación su Despacho dispuso entre otras cosas 

que:  

 

“…se requiere a la parte ejecutante, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, allegue la constancia de recibido de parte de la 

oficina a la cual va dirigido el oficio que ordena la retención del vehículo objeto de medida 

cautelar o en defecto de lo anterior, proceda a notificar en debida forma y conforme a las 

normas que regulan la materia a la parte ejecutada sobre la existencia de este proceso, así 

como del auto que libró el mandamiento de pago en su contra. …”  

 

Dicha Decisión judicial es desde luego respetada por el suscrito; pero jamás compartida, por 

las siguientes razones de orden fáctico, lógico y jurídico: 

 

Ha de tener en cuenta el operador judicial que, el Art. 317 del C.G.P., dispone en su numeral 

1° inciso 3°, que:  

 

“…El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas…” (Subrayado y negrilla Propio fuera del texto se hace para hacer 

especial énfasis).  

 

Dicho lo anterior, podemos evidenciar que, en el presente caso, NO se han consumado las 
medidas cautelares previas, en primer lugar, porque no se ha materializado la captura y 

secuestro del vehículo identificado con placas MXR-301, máxime si tenemos en cuenta que la 

carga de la elaboración y radicación del oficio dirigido a la Policía Nacional- Sijín 

Automotores – es una es una tarea atribuible a el operador judicial, conforme lo reglado 
por el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, a saber: 

 

“…Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las 

cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial…” (Negrilla y subrayado propio fuera 

del texto, se hace con el fin de hacer especial énfasis) 

 

Pues una vez leído el artículo anterior, podemos concluir sin temor a equívocos que, la carga 
procesal está en cabeza del operador judicial y NO del extremo ejecutante. 

 

Aunado a lo anterior, no solo se encuentra pendiente la consumación del embargo del vehículo 

referido anteriormente, si no que adicionalmente también se encuentra pendiente la 
consumación total del embargo del salario del demandado, como quiera que NO se ha 

llegado al limite del embargo oficiado, es decir que los descuentos realizados por el pagador 

del demandado no han llegado al tope de los $ 40.000.000.oo, cifra a la que se limito la medida 

cautelar según oficio No. 0597. 
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En conclusión, me permito afirmar sin temor a equívocos que, no le es dable al operador judicial 

hacer el presente requerimiento con el fin de notificar al extremo demandado, dado que se 

encuentra pendiente la consumación de las medidas CAUTELARES PREVIAS, de forma que 

deberá ser suprimido de la providencia judicial proferida el pasado 14 de octubre de 2022. 

 

II. PETICIÓN ESPECIAL: 
 

Por lo brevemente expuesto, solicito comedidamente se sirva MODIFICAR parcialmente el 

Auto de fecha 14 de octubre del año 2022, suprimiendo el requerimiento efectuado en los 

términos del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente,  

    

 
OSCAR MAURICIO PELÁEZ  
C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 

T.P. 206.980 del C.S.J. 

OSCAR MAURICIO 

PELAEZ

Firmado digitalmente por 

OSCAR MAURICIO PELAEZ 

Fecha: 2022.10.20 10:45:25 
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